
ACTA ACUERDO 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 27 días del mes de Junio de 2024, entre la Federación Gremial del 
Personal de la Industria de la Carne y sus Derivados Personería Gremial N 79, representada en este acto por el Sr. 
José Alberto Fantini en su calidad de Secretario General, Carlos Molinares, Miguel Tapia, Danilo Schab, Elbio Schaab, 
Fabián Ochoa, José Montoya, Gabriel Chávez, Fabio Oviedo, José María López, Maximiliano González y Cristian 
Crudelli, en calidad de miembros paritarios y por la otra el Centro de Empresa Procesadoras Avícolas – CEPA, 
representada en este Acto por los Sres. Roberto Domenech, Carlos Sinesi, Daniel Suarez, Adriana Bonnin, Walter 
Carrizo, Pamela Fontana y Darío Bruno manteniendo la finalidad permanente por las partes gremial y empresaria de 
lograr el mayor desarrollo posible del proceso productivo, la armonía  en las relaciones laborales y el bienestar de los 
trabajadores en ocasión y con motivo de su labor, se establece: 
Suscribir el presente acuerdo, de aplicación para todos los trabajadores amparados por el CCT Nº 607/10, para 
Actividades y Servicios Avícolas sus Anexos, Derivados y Subproductos, con vigencia desde el 1° de mayo de 2024 
hasta el 31 de julio de 2024, dando por iniciada la paritaria anual que se extiende desde 1º de mayo 2024 hasta 30 
de abril 2025, el que queda finalmente consolidado de la siguiente manera: 

PRIMERO: Se aplicará a todos los trabajadores/as comprendidos en el CCT Nº 607/2010, un pago extraordinario no 
remunerativo por única vez de $140.000 (PESOS CIENTO CUARENTA MIL) importe correspondiente a la categoría 
OPERARIO INICIAL de convenio, con la apertura porcentual por cada categoría superior. Dicha suma cancela los 
pagos por el período de mayo y junio de 2024. 

Los valores correspondientes a esta cláusula quedan expresados en el Anexo A. 
El pago extraordinario no remunerativo por única vez de $140.000 (PESOS CIENTO CUARENTA MIL) 
correspondientes al mes de mayo y junio de 2024, se abonará en la primera semana del mes de julio de 2024. 

SEGUNDO: A partir del 1º de julio del 2024, se aplicará un 12,5% (DOCE COMA CINCO POR CIENTO) a los valores 
básicos de convenio vigentes al 1º de junio de 2024, tal como se estableció en el tercer párrafo de la cláusula segunda 
del acuerdo firmado el pasado 14 de junio de 2024. Siendo esta la escala salarial remunerativa a partir del 1º de julio 
de 2024 lo que queda expresado en el Anexo B que acompaña al presente acuerdo. --------------------------------------- 
TERCERO: A partir del 1º de julio del 2024, se aplicará a todos los trabajadores/as comprendidos en el CCT Nº 
607/2010, un incremento no remunerativo a los efectos previsionales equivalente al 5% (cinco por ciento) calculado 
sobre las retribuciones básicas resultantes de lo aplicado en la cláusula segunda del presente acuerdo (columna 
REMUNERATIVO JULIO 2024) correspondiendo a partir de dicha fecha las retribuciones totales (remunerativas y no 
remunerativas) que surgen de las columnas del Anexo C que se identifican como  “Remunerativo a partir del 1º de 
julio 2024” y “No remunerativo desde 1º de julio hasta el 31 de julio de 2024”. -------------------------------------------------- 

Sin perjuicio del carácter no remunerativo se realizarán los aportes y contribuciones que a continuación se detallan; 
1) Obra Social, 2) Cuota Sindical, 3) Contribuciones de la Ley 24.557. Dicho incremento será computable para el
cálculo de los siguientes rubros: a) Vacaciones, b) Horas extras, c) Sueldo anual Complementario e Indemnizaciones
legales, d) Adicionales de Convenio y premios y cualquier retribución que se calcule sobre el salario básico. Asimismo,
se computará a los efectos de calcular el haber correspondiente a los días no trabajados por enfermedad y accidentes
inculpables y/o de trabajo y licencias legales o convencionales pagas por el empleador o los organismos de seguridad
social.
El presente incremento salarial será objeto de revisión, por única vez, en el caso de que el índice de precios al 
consumidor para el mes de julio de 2024 emitido por el INdeC (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos) sea 
superior al aumento aquí acordado. 
Las sumas no remunerativas del incremento pactado en este artículo serán remunerativas a partir del 1º de 
septiembre de 2024. 

CUARTO: La recomposición salarial acordada absorberá hasta su concurrencia cualquier incremento, gratificación, 
sumas voluntariamente otorgadas por las empresas o pago por cualquier concepto que las empresas hayan liquidado 
desde el 1º de mayo de 2024 hasta la firma del presente.------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTO: Las partes de común acuerdo solicitan a la Secretaría de Trabajo de la Nación, la homologación de este 
acuerdo, en el entendimiento que con el mismo se ha arribado a una justa composición de los derechos de las partes. 

Leída y RATIFICADA la presente ACTA ACUERDO, en prueba de conformidad se firman TRES ejemplares de un 
mismo tenor y a un solo efecto.  
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